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En atención a la solicitud de «no entrega de títulos» presentada 
por el demandante1, el memorialista debe estarse a lo resuelto en 
auto del 3 de octubre de 2022 el cual negó la solicitud de entrega 
de títulos a su favor, decisión confirmada en providencia del 26 
de enero del año en curso2. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 063 del 25 de abril de 2023. 

 
 
 
 

 
1 009SolicitudNoEntregadeTitulos201701161 
2 003ApruebaEntregaTitulos201701161 y 007AutoResuelveRecurso. 
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